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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 
EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO TREINTA Y SIETE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 
VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 
38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO 
DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL 
SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO PARA LOS ESPECTÁCULOS DE BOX Y LUCHA 
LIBRE PROFESIONALES PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 

ANTECEDENTES 

1.- Que en Sesión número 46, del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, de 
fecha 24 de octubre de 2008, fue aprobada la Creación del Instituto Municipal del 
Deporte de Centro, como Órgano Desconcentrado de la Administración Pública 
Municipal, el cual estará sectorizado a la Dirección de Educación, Cultura y 
Recreación, mismo que fue publicado en la Edición número 6902, Suplemento G, del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 29 de octubre de 2008. 

11.- Que en Sesión número 63, del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, de 
fecha 28 de junio de 2021 , se aprobó el Reglamento para los Espectáculos de 8ox y 
Lucha Libre Profesionales para el Municipio de Centro, Tabasco, mismo que fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Edición 8235, Suplemento 8 , 
de fecha 7 de agosto de 2021. 

111.- Que en Sesión número 17, del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, de 
fecha 10 de junio de 2022, fue aprobado un nuevo Reglamento de la Administración 
Publica del Municipio de Centro, Tabasco, mismo que fue publicado en la Edición 
número 8327, 
Suplemento 8, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 25 de junio de 
2022, en el cual el Instituto Municipal del Deporte de Centro cambia de nombre a 
Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro. 
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IV.- Que atendiendo que en la actualidad el boxeo y la lucha libre, son actividades 
deportivas que han aumenlado la práctica de nuestros jóvenes, sirviendo en gran 
medida para prevenir problemas como las adicciones en nuestra juventud; cabe 
señalar que ambas disciplinas tienen características muy particulares que hace que 
se diferencien una de la otra, siendo importante que dentro de su norma queden 
especificadas, por ser necesario para la operación y buen funcionamiento de dichos 
espectáculos, los cuales son coordinados por el Instituto Municipal de la Juventud y el 
Deporte de Centro, con la finalidad de proporcionar a los habitantes de este Municipio, 
mejores servicios en la materia; en base a lo anterior, se emiten los siguientes: 

CONSIDERAN DOS 

PRJMERO. Que de conformidad con el artículo 115, fracción 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los ayuntamientos tendrán facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 65, fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Municipio Libre tiene personalidad 
jurldica para todos los efectos legales y los Ayuntamientos tendrán dentro de sus 
facultades las de aprobar, de acuerdo con las leyes o decretos que en materia 
municipal expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y gobierno; los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro 
de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

TERCERO. Que conforme la fracción 111 del articulo 29 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento, expedir y aplicar 
los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia 
general, que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las 
reglas establecidas para ello en la misma Ley. 

CUARTO.- Que los artículos 64, fracción VIl, de la Constitución Polltica del Estado 
Ubre y Soberano de Tabasco; 44 y 46, fracciones 1 y V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 55, y 90 fracción 1 del Reglamento del H. Cabildo 
del Municipio de Centro, Tabasco, establece que para estudiar, examinar y resolver 
los problemas del Municipio y vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del 
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Ayuntamiento se designarán comisiones entre sus miembros, dentro de las cuales se 
contempla la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito. 

QUINTO.- Que el artículo 91, fracción 1 inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, Tabasco, faculta a la Comisión Edilicia de Gobernación, 
Seguridad Pública y Tránsito, dictaminar sobre proyectos de iniciativas de ley y 
decretos, reglamentos, acuerdos o disposiciones administrativas de observancia 
general. 

SEXTO.- Que una de las metas de la presente administración pública, es promover y 
actualizar el marco normativo que regule el desarrollo y fomento del deporte en la 
entidad, aplicando programas de capacitación y actualización a los profesionales de 
las actividades físicas y deportivas, reformando métodos a fin de humanizar, dignificar, 
eficientar y profesionalizar el box y la lucha libre en la entidad. 

SÉPTIMO.- Que conforme a lo establecido en los artículos 289 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, son facultades y 
obligaciones del Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro, organizar 
y desarrollar eventos deportivos y recreativos, en zonas urbanas y rurales del 
Municipio de Centro, Tabasco; como lo es el funcionamiento de los espectáculos de 
Box y Lucha Libre, los cuales son coordinados por dicho instituto. 

OCTAVO.- Que conforme sus facultades el Instituto Municipal de la Juventud y el 
Deporte de Centro, con oficio número IMJUDEC/228/2023, remitió a la Secretaría del 
Ayuntamiento, el proyecto de nuevo Reglamento para los Espectáculos de Box y 
Lucha Libre Profesionales para el Municipio de Centro, Tabasco, y cuadro 
comparativo, con la finalidad de que se realicen los trámites correspondientes, para 
que sea sometido a la consideración del Pleno del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, en base a la exposición de motivos siguiente: 

Exposición de Motivos 

La actualización del Reglamento para los Espectáculos de Box y Lucha 
Libre Profesionales para el Municipio de Centro, Tabasco, tiene la 
finalidad de regular de forma específica cada una de las disciplinas, 
proyectando as! al Municipio en la vanguardia de este deporte, se 
establece además en la iniciativa de cuenta entre otros datos relevantes, 
una Comisión de Box y otra Comisión de Lucha Libre a efectos de que 
dichos órganos sean representantes del Gobierno Municipal y sancione 
tales funciones. 

Se agrega el pesaje de las divisiones femeniles, ya que la norma actual 
únicamente señala el pesaje de las divisiones varoniles, y no señala '---­
diferencia de pesaje al que refieren las divisiones femeniles. Además, se 
faculta al Titular de la Presidencia Municipal a designar a los miembros 
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de ambas Comisiones en el momento que lo considere necesario, 
eliminando el periodo determinado; esto debido a que si los 
nombramientos son emitidos fuera del periodo que se señala 
actualmente perdería validez. 

NOVENO.- Que con el propósito de facilitar su análisis y estudio y para mejor 
comprensión de las disposiciones que se modifican y adicionan, en el presente 
dictamen, se inserta a continuación el cuadro comparativo de los artículos 
reglamentarios, con las modificaciones propuestas, de la siguiente manera: 

CUADRO COMPARATIVO 

ARTICULO ACTUAL PROPUESTA 

ARTICULO 3. - DEFINICIÓN DE ARTICULO 3. -
LOS SUJETOS OBLIGADOS.- Para DEFINICIÓN 
los efectos de este reglamento son DE LOS 
aplicables las siguientes SUJETOS 
definiciones: OBLIGADOS. -

1.- COMISION. • Es un cuerpo 
técnico especializado en Box y 
Lucha Libre y su funcionamiento 
propio será autónomo. 
Dependerá administrativamente 
de la Presidencia Municipal a 
través del Instituto Municipal del 
Deporte y la Juventud del 
Municipio de Centro (INMUDEC 
por sus siglas); estará constituido 
por siete miembros a saber: Un 
Presidente, un Vicepresidente, un 
Tesorero, un Comisionado de 
box, un Comisionado para la 
Lucha Libre, un Asesor Técnico y 
un Responsable Médico. 

Sus funciones se sujetarán a las 
prescripciones contenidas en 
este Reglamento y a las que fija el 
reglamento de espectáculos 
públicos en todo lo que no se 
oponga a lo previsto en el artículo 
segundo. 

Para los efectos 
de este 
reglamento son 
aplicables las 
siguientes 
definiciones: 

1.- COMISION 
DE BOX. -Es 
un cuerpo 
técnico 
especializado 
en box 
profesional 
perteneciente 
al municipio. 

11.- COMISION 
DE LUCHA 
LIBRE. · Es un 
cuerpo técnico 
especializado 
en lucha libre 
profesional 
perteneciente 
al municipio. 

JUSTIFICACIÓN 

Se separan las disciplinas 
deportivas con una comisión 
especializada cada una, es decir 
una comisión especializada en box y 
otra comisión especializada en 
lucha libre. Esto se hace debido a 
que dichas disciplinas, aunque son 
de contacto, en su práctica son 
completamente diferentes. no tienen 
similitudes técnicas y su método de 
operación es distinto. 

Es por ello la necesidad de crear un 
cuerpo técnico que esté 
especializado en cada deporte, para 
que de dicha manera se pueda 
promover e impulsar con mayor 
solidez cada disciplina. 

La constitución de cada comisión se 
menciona en el siguiente articulo. 

··' 

} 
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ARTICULO ACTUAL PROPUESTA JUSTIFICACIÓN 

ART. 3- ... 

ART 4. - Habrá una comisión 
especializada en Box y otra 
especializada en Lucha Libre, 
cada comisión estará 
constituida por cinco miembros 

Actualmente una sola comisión 
integra tanto al box y a la lucha 
libre juntas. 

Es necesario separarlas, dichas 
disciplinas aunque son de que serán: 

l. Un Presidente 

11. 
111. 
IV. 

Comisionado 
Un Secretario 
Un Tesorero 
Dos Asesores Técnicos 

o contacto, en su práctica son 
completamente diferentes, ya 
que su técnica de combate es 
distinta, así como método el 
método de puntuación, tiempos, 

Las comisiones dependerán 
administrativamente de la 
Presidencia Municipal a través del 
Instituto Municipal de la Juventud y 
el Deporte de Centro del 
{IMJUDEC por sus siglas) y su 
funcionamiento será autónomo. 

Sus funciones se sujetarán a las 
prescripciones contenidas en este 
Reglamento y a las que fija el 
reglamento de espectáculos 
públicos en todo lo que no se 
oponga a lo previsto en el articulo 
segundo. 

oficiales, requieren de una 
preparación específica para 
cada deporte. 

Es decir la estructuración 
deportiva que integra a cada 
disciplina implica un amplio 
conocimiento con personas 
especializadas y con trayectoria 
en cada ámbito. 

Es por ello la necesidad de crear 
un cuerpo técnico que esté 
especializado en cada deporte, 
para que de dicha manera se 
puedan impulsar estos deportes 
con mayor alcance. 
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ARTICULO ACTUAL 

ARTICULO 9. - Los miembros 
de la Comisión, son 
designados por el C. 
Presidente Municipal durante 
los 30 días siguientes a la 
iniciación de su mandato. 

Serán personas de reconocida 
honorabilidad, con amplios 
conocimientos en la materia; no 
tendrán 
relación lucrativa de ninguna 
clase con empresarios, 
promotores, representantes, 
auxiliares, peleadores, 
luchadores o cualquier otra 
persona involucrada en el 
medio, o que suponga un 
conflicto de intereses al 
momento de su actuación. 

PROPUESTA 

ARTiCULO 10.- Los miembros 
de las Comisiones, son 
designados por el C. 
Presidente MunicipaL 

Serán personas de reconocida 
honorabilidad, con amplios 
conocimientos en la materia; no 
tendrán relación lucrativa de 
ninguna clase con empresarios, 
promotores, representantes, 
auxiliares, peleadores, 
luchadores o cualquier otra 
persona involucrada en el medio, 
o que suponga un conflicto de 
intereses al momento de su 
actuación. 

Los miembros integrantes de las 
comisiones de Box y de Lucha 
Libre, durarán en su cargo el 
tiempo que dure la 
administración de que se trate. 

"2023· Ano de Franmco V1lla 

ti RevoluCionano a el Pueblo" 

JUSTIFICACIÓN 

Se elimina el periodo en el que se 
deben designar los miembros de 
la comis1ón, dejando abierta esta 
opción para hacer las 
designaciones necesarias por el 
Presidente Municipal durante su 
mandato sin distinción de tiempo. 

Esto debido a que si los 
nombramientos son emitidos 
fuera del periodo que se señala 
actualmente perdería validez. 
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ARTICULO 106. - Oficialmente se aceptan para los encuentros de boxeo profesional el 
peso estipulado que se fije en el contrato. El peso de división se regirá como se muestra en 
la siguiente tabla: 

TABLA DE PESOS 
CATE GORJA KILOS LIBRAS 

-
Paja Hasta 47.627 105 

Minimosca Hasta 48.988 108 

Mosca Hasta 50.802 112 
Supermosca Hasta 52.163 115 

Gallo Hasta 53.524 118 
Supergallo Hasta 56.338 122 

Pluma Hasta 57.152 126 

Super pluma Hasta 58.964 130 

Ligero Hasta 61 .237 135 
Súper ligero Hasta 63.603 140 

Welter Hasta 66.678 147 
Súper Welter Hasta 69.853 154 

Medio Hasta 72.674 160 

Semi completo Hasta 79.378 175 

Crucero Hasta 86.184 190 

Completo De 88.451 195 

En adelante sin limite. 

En adelante sin limite alguno. ¡O 
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ARTfCULO 107. -Oficialmente se aceptan para los encuentros de boxeo profesional el 
peso estipulado que se fije en el contrato. 

El peso de división en la rama varonil se regirá como se muestra en la siguiente tabla: 

TABLA DE PESO VARONIL 

CATEGORIA KILOS LIBRAS 
Paja Hasta 47.627 105 

Minimosca Hasta 48.988 108 
Mosca Hasta 50.802 112 

Supermosca Hasta 52.163 115 
Gallo Hasta 53.524 118 

Supergallo 1- Hasta 56.338 122 
Pluma Hasta 57.152 126 

Super pluma Hasta 58.964 130 
Ligero Hasta 61.237 135 

Súper ligero Hasta 63.603 140 
Welter Hasta 66.678 147 

- Súper Welter Hasta 69.853 154 
Medio Hasta 72.674 160 

Semi completo Hasta 79.378 175 
Crucero Hasta 86.184 190 

Completo De 88.451 195 
_ L_ ~ 

En adelante sin límite. 

El peso de división en la rama femenil se regirá como se muestra en la siguiente tabla: 

TABLA DE PESO FEMENIL 

CATEGORIA KILOS LIBRAS 
ÁTOMO HASTA 46.2 102 

PAJA HASTA 47.6 105 
MINI MOSCA HASTA 48.9 108 

MOSCA HASTA 50.8 112 
SUPERMOSCA HASTA 52.1 115 

GALLO HASTA 53.5 118 
SUPERGALLO HASTA 55.3 122 

PLUMA HASTA 57.1 126 
SUPER PLUMA HASTA 58.9 130 

~ 
·1 

~ 

1 
r 
h 

LIGERO HASTA 61.2 135 

~ SUPER LIGERO HASTA 63.5 140 
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WELTER 
SÚPER WEL TER 

MEDIO 
SUPER MEDIO 

SEMICOMPLETO 
CRUCERO 
COMPLETO 

En adelante sin límite. 

JUSTIFICACION 

HASTA 
HASTA 
HASTA 
HASTA 
HASTA 
HASTA 

DE 

66.6 
69.8 
72.5 
76.2 
79.3 
90.7 
90.7 

"2023. Ano de Franc1sco 1/illa 
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147 
154 
160 
168 
175 
200 
200 

El artículo 5 del presente reglamento señala que es permitido las peleas en la rama femenil . 
En el boxeo las categorías se clasifican según el pesaje, y varía según sea rama varonil y 
femenil. Actualmente el reglamento si bien permite las peleas femeniles, no contempla las 
divisiones femeniles. 

ARTICULO ACTUAL 
ARTICULO 11 O. • En peso de contrato la Comisión no autorizará la verificación de una 
pelea cuando entre los contendientes haya una diferencia mayor a la señalada en la tabla 
de diferencias, en la que están incluidos los quinientos gramos a que se refiere el Articulo 
108. 

TABLA DE DIFERENCIAS: 

CATEGORÍA KILOS LIBRAS 
PAJA 1.5 3.3 

MINIMOSCA 1.5 3.3 
MOSCA 1.5 3.3 

SUPERMOSCA 1.5 3.3 
GALLO 2.0 4 .4 

SUPERGALLO 2.0 4.4 
PLUMA 2.0 4.4 

SÚPER PLUMA 2.0 4.4 
LIGERO 2.5 5.5 

SUPER LIGERO 2.5 5.5 
WELTER 2.5 5.5 

SUPER WEL TER 3.0 6.6 
MEDIO 3.5 7.7 

SEMI COMPLETO 4.0 8.8 
CRUCERO 4.0 8.8 

/ ~'~, COMPLETO Sin limite Alguno 

(---a 



7 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 77 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·Z024 

"2023 Ailo de FranCISCO V11la 

El Revoluc•onario del Pueblo" 

111. - En peso de contrato la Comisión de Box no la verificación de 
una pelea cuando entre los contendientes haya una diferencia mayor a la señalada en la 
tabla de diferencias, en la que están incluidos los quinientos gramos a que se refiere el 
Articulo 109. 

TABLA DE DIFERENCIAS VARONIL· 
CATEGORIA KILOS LIBRAS 

PAJA 1.5 3.3 

MINIMOSCA 1.5 3.3 

MOSCA 1.5 3.3 

SUPERMOSCA 1.5 3.3 

GALLO 2.0 4.4 

SUPERGALLO 2.0 4.4 

PLUMA 2.0 4.4 

SÚPER PLUMA 2.0 4.4 

LIGERO 2.5 5.5 

SUPER LIGERO 2.5 5.5 

WELTER 2.5 5.5 

SUPER WEL TER 3.0 6 .6 

MEDIO 3.5 7.7 

SEMI COMPLETO 4.0 8.8 

CRUCERO 4.0 8.8 

COMPLETO Sin limite Ala uno 
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En seguimiento a la modificación del articulo 106 donde se agregan las divisiones 
femeniles, se necesita modificar este articulo ya que únicamente señala las divisiones 
varoniles, y no señala la diferencia de pesaje al que refieren las divisiones femeniles . 

DÉCIMO. Que mediante oficio número SA/0386/2023, el Lic. José Antonio Alejo Hemández, 
Secretario del Ayuntamiento, remitió a la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública 
y Tránsito, el proyecto de Reglamento para los Espectáculos de Box y Lucha Libre 
Profesionales para el Municipio de Centro, Tabasco, para que previa revisión y análisis, 
emitan el Dictamen correspondiente, de conformidad con lo establecido en el articulo 91, 
fracción 1 inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO. Que mediante oficio número SA/0387/2023, la Secretaria del 
Ayuntamiento de Centro, turnó a la Dirección de Asuntos Jurldicos, el proyecto de Dictamen 
mediante el cual se aprueba el Reglamento para los Espectáculos de Box y Lucha libre 
Profesionales para el Municipio de Centro, Tabasco, para su análisis, observación , opinión 
jurídica y en su caso validación, de conformidad con lo establecido en los artículos 93 de la ~ 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 205 y 207 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que con oficio número DAJ/877/2023, el M.O. Gonzalo Hernán Ballinas 
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento de Centro, remitió a la Comisión 
Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito. su opinión jurídica respecto al Dictamen N 
mediante el cual se aprueba el Reglamento para los Espectáculos de Box y Lucha Libre 
Profesionales para el Municipio de Centro, Tabasco ; manifestando que el Dictamen de 
Reglamento se encuentra elaborado de acuerdo a la normatividad aplicable, por lo que valida 
su contenido de fondo y de forma en todas y cada una de sus partes. 

DÉCIMO TERCERO.- Que la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, 
en Sesión con sus integrantes, procedieron a entrar al estudio de la solicitud y justificación del 
Reglamento para los Espectáculos de Box y Lucha Libre Profesionales para el Municipio 
de Centro, Tabasco, así como la opinión de la Dirección de Asuntos Jurídicos, considerando 
necesaria la actualización de dicha norma, para la buena operación y funcionamiento de los 
espectáculos de Box y Lucha Libre, además de cumplir con los requisitos de la normatividad 
aplicable, validándolo en contenido y forma en todas y cada una de sus partes. 

DÉCIMO CUARTO. Que en razón de lo anterior y conforme a lo establecido en los articulas 
47, fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 11 
del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, se sometió a consideración de los 
integrantes del Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.· El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba EL REGLAMEN 
PARA LOS ESPECTÁCULOS DE BOX Y LUCHA LIBRE PROFESIONALES PARA 
MUNICIPIO DE CENTRO, T AS ASCO, para quedar como sigue: 
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REGL.AMENTO PARA LOS ESPECTÁCULOS DE BOX Y LUCHA UBRE 
PROFESIONALES PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. ·DE LA COMPETENCIA.- El presente Reglamento es de observancia general 
obligatoria dentro de la Jurisdicción Territorial del Municipio de Centro. 

ARTICULO 2. - DEL OBJETO. - El presente Reglamento tiene por objeto regular los 
espectáculos públicos en que tengan lugar, encuentros de Box y Lucha Libre profesionales, 
donde los peleadores y luchadores reciben un emolumento por su actividad. Sus 
disposiciones se aplicarán por medio de la Comisión de Box y Lucha Libre del Municipio de 
Centro, la cual estará investida de la autoridad necesaria para hacerlo cumplir. 

ARTICULO 3. - DEFINICIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS. - Para los efectos de este 
reglamento son aplicables las siguientes definiciones: 

1.- COMISION DE BOX.- Es un cuerpo técnico especializado en box profesional perteneciente 
al municipio. 

11.· COMISION DE LUCHA LIBRE.- Es un cuerpo técnico especializado en lucha libre 
profesional perteneciente al municipio. 

111.- PELEADOR. -Es aquella persona física que participa en encuentros o contiendas de Box, 
recibiendo un emolumento por su actividad. 

IV. LUCHADOR.- Es aquella persona física que participa en confrontaciones de Lucha Libre 
Profesional, recibiendo un emolumento por su actividad. 

V.· COMISIONADO EN TURNO. - Persona flsica designada por la Comisión que corresponda, 
responsable y encargada de cumplir y hacer cumplír el presente reglamento como máxima 
autoridad en los eventos de Box y Lucha Libre. Teniendo la facultad de dar el resultado final 
de los encuentros. 

VI.- EMPRESA O PROMOTOR. - Persona ffslca o moral que solicite y obtenga licencia para 
actuar como tal, misma que estará obligada a cumplir las disposiciones de este reglamento, 
asr como los acuerdos y resoluciones que dicte la Comisión. 

Pudiendo contar con un CONCERTADOR DE ENCUENTROS, mismo que deberá tener los:\¿ 
conocimientos necesarios para organizar funciones o eventos de Box o Lucha Libre. El 
CONCERTADOR DE ENCUENTROS, deberá contar con una Licencia expedida por la 
Comisión respectiva. 

VIl.- MANEJADOR. - Persona física que aplica sus conocimientos técnicos de Box, d rín lor#fn 

y administrando la carrera del peleador; debiendo cumplir con los requisitos 
reglamento. 
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VIII.· SEGUNDO. - Persona flsica que auxilia, tanto en el Gimnasio como en los encuentros 
Boxlsticos al manejador, cumpliendo con los requisitos del presente reglamento. 

IX.· OFICIALES. - Cuerpo técnico que auxilia a las Comisiones, para supervisar las funciones 
que se lleven a cabo y que estén a las órdenes del comisionado en tumo designado. Son 
oficiales de las Comisiones: el jefe de los servicios médicos de las mismas, los médicos 
auxiliares, los jueces, los árbitros, los directores de encuentros, los tomadores de tiempo, los 
anunciadores, y un asesor legal. Mismos que deberán cumplir con los requisitos que señale 
este reglamento. 

X.- SERVICIO MÉDICO. - Cada una de las Comisiones contará con un servicio médico 
compuesto por un jefe y auxiliares necesarios, debiendo ser todos médicos cirujanos y con 
conocimientos especiali.zados en la materia. 

XI.· JUEZ. - Persona física designada por el comisionado en turno, para llevar la puntuación. 

XII.· ÁRBITRO. - Persona física encargada de dirigir y aplicar el reglamento arriba del Ring. 

XIII.· DIRECTOR DE ENCUENTROS. - Miembro de la Comisión, encargado de realizar el 
pesaje de los peleadores, supervisar vendajes, entregar guantes de acuerdo al peso y de 
llevar las peleas al Ring según el programa; estando bajo las órdenes del comisionado en 
tumo. 

IX.· TOMADOR DE TIEMPO. -Persona física encargada de cronometrar el tiempo durante el 
transcurso de las peleas establecidas por este reglamento. 

XV.· ANUNCIADOR. - Persona física encargada de dar a conocer el nombre y peso de los 
peleadores, asi como el resultado oficial de la contienda al público. 

XVI.- INSPECTOR AUTORIDAD. - Es la persona física, nombrado por la presidencia 
municipal, para vigilar el orden de las funciones de box y lucha libre; estará en apoyo directo 
del comisionado en tumo, para el mejor cumplimiento de sus funciones. 

ARTICULO 4. - Habrá una comisión especializada en Box y otra especializada en Lucha Ubre, 
cada comisión estará constituida por cinco miembros que serán: 

l. Un Presidente o Comisionado 
11. Un Secretario 

111. Un Tesorero 
IV. Dos Asesores Técnicos 

Las comisiones dependerán administrativamente de la Presidencia Municipal a través d 
Instituto Municipal de la Juventud y el Deporte de Centro del (IMJUDEC por sus siglas) y u 
funcionamiento será autónomo. Sus funciones se sujetarán a las prescripciones conteni s 
en este Reglamento y a las que fija el reglamento de espectáculos públicos en todo lo e o 
se oponga a lo previsto en el artículo segundo. 
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ARTiCULO 5 .. DE LAS PROTESTAS. - Las protestas deberán presentarse por escrito en la 
junta ordinaria o extraordinaria de la Comisión que corresponda, inmediata a la función de que 
se trate. Serán resueltas, en definitiva, discrecionalmente por la Comisión respectiva, dentro 
de un plazo no mayor de treinta días naturales. Queda prohibido a manejadores, auxiliares, 
peleadores y luchadores, protestar públicamente los fallos o decisiones que se dicten sobre 
el ring. Los infractores de esta prevención, a juicio de la Comisión correspondiente, se harán 
acreedores a una sanción consistente en amonestación verbal, multa, suspensión o 
cancelación de su licencia. 

ARTICULO 6.- DE LA PARTICIPACION DE LA MUJER COMO PELEADOR Y LUCHADOR. 
- Queda permitido en el Municipio de Centro, se celebren peleas de box y lucha libre con 
peleadores de sexo femenino. En las peleas nunca podrán contender hombres contra 
mujeres. 

ARTÍCULO 7. - SUJECION DE LAS PELEAS AL REGLAMENTO.- No se permitirán en el 
Municipio, encuentros entre peleadores profesionales que sean anunciados como 
exhibiciones. Únicamente se permitirán las peleas que se celebren bajo las prescripciones 
que fija el presente reglamento. Quedan exceptuados los entrenamientos públicos que den 
los campeones mundiales, en funciones de box profesional, siempre y cuando sean 
autorizados por la Comisión , bajo las condiciones que en cada caso establezca la misma. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS FACULTADES, ATRIBUCIONES Y 
LIMITACIONES DE LA AUTORIDAD 

ARTICULO 8. - Los miembros de las Comisiones tendrán reuniones ordinarias programadas 
por sus propios miembros y extraordinarias cuando así se requiera. En dichas reuniones se 
tomarán los acuerdos concernientes al ejercicio de su Función, contando todos los miembros 
con voz y voto. El quórum legalmente estará formado por cuatro de ellos y las votaciones se 
tomarán por mayoría de los miembros asistentes a las juntas. El comisionado que presida la 
sesión, tendrá voto de calidad para resolver el empate. 

ARTiCULO 9. - Siendo las Comisiones cuerpos colegiados, solamente serán válidas las 
decisiones que se tomen por mayoría de votos. 

ARTÍCULO 1 O. - Los miembros de las Comisiones, serán designados por el C. Presidente 
Municipal. Serán personas de reconocida honorabilidad, con amplios conocimientos en la 
materia; no tendrán relación lucrativa de ninguna clase con empresarios, promotor 
representantes, auxiliares, peleadores, luchadores o cualquier otra persona involucrada e 
medio, o que suponga un conflicto de intereses al momento de su actuación. 

Los m1embros integrantes de las comisiones de Box y de Lucha Libre, durarán en su ca 
tiempo que dure la administración de que se trate. 
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ARTICULO 11. -El cargo de miembro de las Comisiones de Box y Lucha Libre, del Municipio 
de Centro, será honorario. 

ARTICULO 12. - Solamente podran reconocer las Comisiones los asuntos que sean de 
carácter contencioso y resueltos por las autoridades judiciales competentes. Cuando las 
partes en pugna manifiesten su inconformidad en forma expresa y por escrito, deberán 
someterse al arbitraje de la propia Comisión, que corresponda, y acatar las resoluciones que 
ésta dicte sobre el particular. 

ARTICULO 13. - Los fallos, acuerdos y resoluciones dictados por las Comisiones, se 
considerarán aceptados por las partes afectadas, si estas no piden modificación o revocación 
a las propias Comisiones, dentro del plazo de ocho dfas naturales contados a partir de la fecha 
en que hayan sido comunicados a los interesados. 

ARTICULO 14. - Para mejor desarrollo de sus funciones, cada una de las Comisiones podrá 
ser auxiliada por una taquimecanógrafa, que dependerá de las propias comisiones. 

ARTICULO 15. - Las faltas definitivas de los miembros de las Comisiones, serán cubiertas 
por designaciones que para tal efecto haga el C. Presidente Municipal. 

ARTICULO 16.- Con objeto de que las Comisiones tengan un control sobre la actuación y 
conducta en general de los elementos relacionados con el boxeo y lucha libre profesionales, 
mantendrá relaciones de reciprocidad con las H. Comisiones de Box y Lucha Libre de la 
República Mexicana y del Extranjero. 

ARTICULO 17.- En todo espectáculo de Box o Lucha Libre profesionales, cuyo programa 
haya sido aprobado previamente por la Comisión que corresponda, ésta nombrara al 
comisionado respectivo para que la presida en representación de la misma. El inspector 
autoridad, la pollera preventiva o cualquier fuerza pública que esté en el local donde se 
desarrolle la función, realizará su trabajo en apoyo al comisionado en tumo que la presida. Es 
facultad de las Comisiones, designar delegados auxiliares que sean necesarios para el mayor 
control y vigilancia del Boxeo y Lucha Libre profesionales. 

ARTICULO 18. -Es obligación esencial de las Comisiones, impedir por todos los medios a su 
alcance: que las empresas, promotores, manejadores, auxiliares, peleadores y luchadores, 
traten de defraudar o defrauden Jos intereses del público en cualquier forma. Cuando no 
obstante las medidas tomadas a juicio del comisionado se llevará a cabo un fraude a los 
intereses del público, se impondrán a los responsables las sanciones correspondientes a juicio 
de las Comisiones, en el entendido que será suficiente que se cuente con las pruebas 
presenciales necesarias, para que pueda proceder en los términos antes señalados. 

ARTÍCULO 19.- El comisionado que presida una función de Box o Lucha Ubre, deberá 
que la misma se desarrolle de acuerdo al programa anunciado al público, nh!':At'V:'I.nrln!':•~ '-' 

normas establecidas por éste reglamento y las disposiciones dictadas por las r,,"';,,;,.."'"'" 
Cuando tenga conocimiento de que un peleador, luchador, manejador o auxiliar 
infringido algunas de las disposiciones mencionadas, está autorizado para 
sanción, de conformidad con la gravedad de la infracción, consistente en an:léfleslacl ón 
verbal, multa, suspensión o cancelación de su licencia. 
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ARTICULO 20. - Las Comisiones tendrán facultades excepcionalmente, para revocar el fallo 
que se dicte en una pelea de Box y Lucha Libre, cuando se hubiese cometido un error en el 
anuncio de la decisión. Para una revocación en otras circunstancias, se tomará en cuenta el 
informe que rinda el comisionado que haya actuado en la función correspondiente. El 
comisionado en tumo no tendrá facultades de revocar las decisiones en los eventos de box, 
exceptuando los eventos de Lucha Libre cuando el fallo de un réferi, sea notoriamente injusto. 

ARTICULO 21. - Cuando las Comisiones tengan conocimiento que alguno de los peleadores 
que figuran en el evento estelar se encuentra considerablemente excedido de peso. o bien 
que no esté en buenas condiciones de salud, debe ordenar de inmediato la verificación del 
peso o solicitar al jefe de los servicios médicos, un examen extraordinario del peleador. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

ARTICULO 22. - Es facultad de las Comisiones expedir las licencias que autoricen la 
actuación de los oficiales dependientes de las mismas, asl como la de empresarios, 
promotores, manejadores, auxiliares. luchadores y peleadores. 

ARTICULO 23. - Las licencias tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de cada año, 
cualquiera que sea la fecha de su expedición. 

ARTÍCULO 24. - Los interesados en obtener alguna licencia a las que se refiere el articulo 22 
del presente reglamento, deberán presentar ante la Comisión respectiva, los siguientes 
documentos: 

1.- Solicitud por escrito y por triplicado del interesado, debidamente firmada. 
2.- Certificado de salud expedido por el jefe de los servicios médicos de la Comisión de que 

se trate, que conste que el solicitante se encuentra sin ninguna incapacidad Hsica o mental, 
para ejercer la actividad a que se refiere su petición. Dicho examen deberá incluir una 
evaluación de: capacidad auditiva, capacidad de reacción y de vista. 

3.- Constancia de que tiene celebrado contrato o ha expedido carta poder a un manejador 
autorizado por la Comisión de Box para actuar, esto es sólo para los peleadores. 

4.· Documento oficial que avale su edad con fotografía; (credencial de elector o similar). 
5.· Tres fotograffas de tamaño credencial. 
6.· Autorización paterna para menores de edad. 

ARTÍCULO 25. - Una vez cubiertos los requisitos a que se refiere el artículo anterior, los 
interesados deberán sustentar el examen técnico respectivo ante la Comisión que 
corresponda. Tratándose de peleadores amateurs para debutar, deberán presentar una carta 
al Comité Municipal de Boxeo de Aficionados. En cuanto a los luchadores, estos serán 
examinados técnicamente por el comisionado de Lucha Libre, para poder obtener s:y 
respectiva licencia de luchador profesional, la cual se otorgará de manera gratuita por la 
Comisión de Lucha Libre. 

ARTICULO 26. - En el caso de peleadores y luchadores que ya la licencia 
respectiva se someterán a un examen médico anual. Si el el examen es 
aprobatorio, el solicitante deberá pagar ante la Comisión respectiva, el del resello de 
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su licencia que en cada caso se señale, exceptuando peleadores debutantes de Box y Lucha 
Libre. 

ARTICULO 27 . • Los oficiales miembros de las Comisiones, deberán acreditar su examen 
médico anual, para garantizar el buen desempeño de su función. 

ARTÍCULO 28.- Para la revalidación anual de las licencias, será suficiente cubrir los requisitos 
señalados en el articulo 24, apartados 1, 2, 3 y articulo 26 de este reglamento. 

ARTICULO 29.- En la localidad podrá concederse licencia a más de una empresa de Box y 
Lucha Libre. Las empresas de box no podrán montar funciones el mismo dla, ni en un lapso 
menor de siete dfas cada una, salvo en el caso de que se trate de programaciones de corte 
internacional con un mínimo de dos peleadores clasificados mundialmente entre los 10 
primeros en cualquier organismo. Las empresas de Lucha Libre igualmente se abstendrán de 
hacer funciones la misma fecha. Las arenas chicas de Lucha Libre que operen en el área 
periférica de la ciudad o zona central, únicamente podrán programar en un determinado dfa 
que les fije la Comisión de Lucha Libre, pero no la misma fecha, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos que marca este Reglamento. 

ARTICULO 30. - Las Comisiones no expedirán licencia de peleador y luchador, a menores de 
diez y seis años. Los peleadores tendrán obligación de contar con un manejador reconocido 
por la Comisión de Box. A los menores de edad se les exigirá carta de autorización de sus 
padres o tutores y una copia del acta de nacimiento. 

ARTICULO 31 . - Para ejercer cualquier actividad como peleador y luchador en el municipio, 
se requiere tener licencia expedida por la Comisión en los términos que fijan los Artículos 23, 
24, 25 y 26 del presente reglamento. 

TITULO TERCERO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 

ARTICULO 32. - Los programas Box y Lucha Libre Profesional, deberán ser presentados ante 
la Comisión respectiva para su estudio y aprobación en su caso, el dfa de la sesión ordinaria 
de la Comisión de que se trate, anterior a la fecha en que vaya a celebrarse la función; 
debiendo contar con anterioridad con fecha autorizada por la propia Comisión. 

La solicitud deberá contener los siguientes datos: Nombre de los peleadores o luchadores que 
vayan a tomar parte; el de los emergentes y el de sus manejadores: número de asaltos a q 
vayan a competir los peleadores o caídas en que competirán los luchadores, peso de s 
peleadores contendientes, sueldos que estos percibirán por su actuación, así como los pre ios 
que se pretenda cobrar al público, los cuales deberán ir de acuerdo con la calidad d lo 
programas que se presenten. Con el mismo programa se presentarán los con at s 
respectivos celebrados entre empresas y los manejadores de los peleadores. 

ARTICULO 33. - Las partes contratantes podrán fijar libremente los suel 
percibir los peleadores y luchadores. 
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ARTICULO 34. - Las personas físicas o jurídicas colectivas interesadas en obtener de parte 
de la oficina a cargo de los espectáculos públicos en el municipio, la autorización para celebrar 
eventos de box y lucha libre, deberán contar con la aprobación de la Comisión 
correspondiente, sin pe~uicio de satisfacer los requisitos que señale al respecto dicha 
dependencia administrativa. 

ARTICULO 35.- Ninguna empresa podrá ofrecer, presentar o dar publicidad a funciones de 
Box y Lucha Libre profesionales, sin previo permiso y licencia de la Comisión respectiva. 

ARTICULO 36. - La empresa que suspenda la función sin causa justificada el dfa del peso 
oficial del evento, deberá cubrir el 50% de los sueldos que marque el contrato de los 
participantes; más los viáticos establecidos en el contrato y en su caso será acreedor a la 
sanción que determine la propia Comisión de Box. 

ARTiCULO 37. - En caso de que por fuerza mayor debidamente comprobada alguno o 
algunos de los dos participantes de una pelea preliminar no puedan actuar en la función 
anunciada, se substituirá dicha pelea por la de emergencia de la misma categoría. que deberá 
subir al ring íntegra, sólo en casos de excepción y previa autorización del comisionado en 
tumo, podrá permitirse que un peleador faltante sea substituido por otro peleador no incluido 
en el programa. 

ARTICULO 38. - No podrá ser cambiada la pelea estelar después de aprobado el programa 
por la Comisión y se haya dado a conocer público, por anuncios, programas de mano o por 
cualquier otro medio publicitario. Salvo que, por causas de fuerza mayor dentro de las 72 
horas, previa a la realización del evento se justifique el cambio de los participantes en la 
misma. 

ARTICULO 39. - Cualquier cambio de última hora en el programa autorizado, que no haya 
sido posible anunciar previamente al público, al comenzar el espectáculo deberá hacerse del 
conocimiento del mismo por conducto del anunciador oficial o por algún medio que se juzgue 
adecuado. En caso de que algún espectador no estuviera conforme con el cambio, podrá 
reclamar de manera inmediata la devolución del importe de su boleto. Las empresas tendrán 
la obligación de fijar avisos en la taquilla y en las puertas de entrada a la Arena, el cambio que 
haya sido autorizado por el comisionado en turno, siempre exceptuando la pelea estelar la 
cual nunca podrá ser cambiada como lo dicta el articulo 38. 

ARTÍCULO 40. - Solamente están autorizados para entrar a los vestidores de los luchadores 
y peleadores que vayan a tomar parte en una función, los miembros de las Comisiones, los 
promotores de las empresas, asf como los manejadores y auxiliares de cada peleador. Los 
periodistas y fotógrafos de prensa, podrán hacerlo después de que haya terminado el evento 
estelar, siempre y cuando lo acepten los participantes que van a ser entrevistados. 

ARTÍCULO 41 .- Para ser empresario de espectáculos de Boxeo y Lucha Libre profesionales, 
se requiere ser mexicano por nacimiento o por naturalización, mayor de edad, contar 
licencia expedida por la Comisión correspondiente en los términos de los Artículos 24, 
26 del presente reglamento; tener en propiedad o en arrendamiento un local d 
acondicionado para esta clase de espectáculos, que cuente con la licencia de 
expedida por la Comisión que corresponda y visto bueno de la Secretaría del 
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por lo que se refiere a las instalaciones técnicas relacionadas con el Box y Lucha Libre. El 
empresario tendrá la facultad de gestionar y revocar la licencia de un CONCERTADOR DE 
ENCUENTROS ante la Comisión respectiva si asl lo desea. 

ARTICULO 42. - Para que una empresa pueda obtener de la Comisión de box o de la 
Comisión de Lucha libre, la autorización para celebrar sus funciones, deberán previamente 
otorgar un depósito en efectivo o cheque certificado bancario, importe que determinara cada 
Comisión , para cubrir los emolumentos de los elementos que en la función tomen parte como 
garantía además de que el programa se llevará a cabo en la forma anunciada con estricta 
honradez y sin defraudar los intereses del público. En caso de un evento de Box, la empresa 
se sujetará a las disposiciones del Articulo 53. 

ARTiCULO 43.- Para salvaguardar la integridad flsica de los niños que asistan a las funciones 
de Lucha Libre, se les prohibe a las empresas venderles boletos de primer y segunda fila del 
Ring, aunque asistan acompañados de algún adulto. Será obligación de las empresas y 
promotores de Lucha Libre, prohibir a los luchadores se abstengan de sangrarse 
intencionalmente durante la lucha, ya que el aspecto que presentan no es recomendable para 
que lo estén presenciando menores de edad. Si estas disposiciones no son observadas, se 
harán acreedores a una sanción y en su caso se prohibirá la entrada a los menores de edad, 
e inclusive se llegará hasta la cancelación de la licencia. 

ARTICULO 44. - Las empresas estarán obligadas a poner en conocimiento del público que 
asistan a los espectáculos, que se prohíbe cruzar apuestas, para tal finalidad, lo anunciarán 
en los programas de mano en caso de no hacerlo será sancionado a juicio de las Comisiones, 
según lo previsto en el capítulo de sanciones del presente reglamento. 

ARTICULO 45. - Las empresas no podrán contratar peladores y luchadores que se 
encuentren suspendidos por la Comisiones o por cualquier otra comisión de box y lucha libre, 
con la cual las primeras tengan relaciones de reciprocidad. 

ARTÍCULO 46. - Las empresas quedan obligadas a presentar vía correo electrónico oficial, la 
aceptación de la pelea a boxeadores foráneos y contratos a peleadores locales para la 
aprobación de su programa. Así mismo los boxeadores foráneos no podrán intervenir en la 
función si a la hora del pesaje no cuentan con su salida médica de su Comisión de origen. 

ARTICULO 47. - Las empresas no podrán anunciar ni llevar a cabo programas de box que 
tengan un total menor de treinta y dos y no mayor de cincuenta asaltos, salvo los programas 
en que se lleve a cabo 4 o más peleas de título nacional o internacional con un mínimo de 5 
peleas. Si la empresa desea obsequiar alguna pelea adicional, deberá estar dentro del 
contexto de los asaltos que marca este artículo. Para la Lucha Libre serán un mlnimo de 4 
luchas y un máximo de 5, no debiendo sobrepasar las 3:00 horas. 

ARTICULO 48. -En todo programa qué présénten las empresas para su aprobación, berá!J, 
figurar dos peleas de emergencia. Es obligación de las empresas utilizar los servic' s de los 
peleadores contratados como emergentes, en la función inmediata posterior de igual 
categoria que lleven a cabo, si no fueron utilizados sus servicios en la fecha. 
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ARTICULO 49.- Cuando por causa de fuerza mayor debidamente comprobada, se suspenda 
el espectáculo ya iniciado, las empresas no podrán disponer del importe de las entradas hasta 
que la Comisión respectiva y la Secretaria del Ayuntamiento resuelvan lo procedente, para lo 
cual tomarán en cuenta todas las circunstancias que hubiesen mediado para la suspensión, 
en el entendido de que su resolución deberá dictarla dentro de las 48 horas hábiles siguientes 
a la suspensión del espectáculo. 

ARTICULO 50. - El Comisionado en tumo quedará facultado para ordenar la inmediata 
devolución de las entradas al público que así lo requiera, en los casos de la suspensión total 
del espectáculo, aun cuando éste ya se hubiese iniciado. 

ARTICULO 51. - En todo local destinado a presentar funciones de Box y Lucha Libre 
profesionales, las empresas estarán obligadas a contar con un área para enfermerfa, la cual 
deberá tener todo lo necesario para una pronta y adecuada atención de los luchadores y 
peleadores que requieran cuidado de urgencia, así como los servicios de una ambulancia. El 
jefe de los servicios médicos de las Comisiones, deberá vigilar el cumplimiento de esta 
disposición y exigir que las empresas tengan listo siempre el instrumental mínimo 
Indispensable, las medicinas y demás materiales necesarios para el caso. En caso de no 
cumplir con esta prevención la Comisión podrá disponer de una multa o cancelación. 

ARTICULO 52. - La empresa estará obligada a aportar el 4% del total de los sueldos 
contratados de los peleadores y luchadores, de los cuales el 2% corresponderán a los 
peleadores y luchadores y el restante 2% a la empresa; estos serán entregados al Tesorero 
de la Comisión , para que a su vez los entregue al Patronato Pro-Seguro del peleador. 

ARTICULO 53. - Las empresas les proporcionarán a los luchadores y peleadores vestidores 
amplios, ventilados y bien acondicionados, debiendo contar con botiquín de primeros auxilios, 
baño y servicios sanitarios. 

ARTICULO 54.-Los empresarios podrán desempeñar funciones de Concertadores de 
Encuentros, pero les quedaré estrictamente prohibido actuar el mismo tiempo como 
manejadores de peleadores profesionales en forma directa o indirecta. 

DE LOS PROMOTORES 

ARTiCULO 55.- Para ser promotor de Box y Lucha Libre, se reqUiere contar con su licencia 
respectiva, expedida por la Comisión que corresponda. 

ARTICULO 56. - La persona ffsica o moral que obtenga licencia de promotor estará obligada 
a cumplir con todas las disposiciones de este reglamento, así como los acuerdos y 
resoluciones que dicte la Comisión correspondiente en todo lo relacionado con su actuación. 

ARTICULO 57. - Los Concertadores de Encuentros (Matchmaker) de box y Lucha Libre 
profesionales, serán considerados como empleados de las empresas, siendo estas s 
responsables directas de cualquier falta o infracción que cometan. 

Deberán permanecer en los camerinos una hora antes de la función para solucionar cu 
problema que se presente por cambios imprevistos en el programa y estar e 
permanente con el comisionado en tumo hasta finalizar la función; ya que este ene 1 
palabra sobre cualquier resolución que proceda. 

N 
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DE LOS MANEJADORES DE PELEADORES 

ARTICULO 58. - Para ser manejador de peleadores se requiere ser mayor de edad, persona 
de reconocida honorabilidad y tener licencia expedida por la Comisión de Box en los términos 
que previenen los artículos relativos al presente reglamento. 

ARTICULO 59. - Queda estrictamente prohibido a los manejadores, ejercer al mismo tiempo 
funciones de empresarios o promotores. En caso de quererlo hacer deben renunciar a su 
licencia inicial. La Comisión de Box al percatarse que un manejador infringe esta disposición, 
procederá a la cancelación de la licencia inicial. 

ARTICULO 60 . - Los manejadores estarán capacitados para actuar como auxiliares en 
aquellas peleas en que tomen parte los peleadores y estén bajo contrato en el concepto en 
que deberán cumplir con las disposiciones del presente reglamento. 

ARTÍCULO 61 . -Los manejadores están obligados a solicitar a la Comisión de Box el permiso 
de salida y así mismo informar a dicha Comisión en su sesión inmediata, los resultados de la 
actuación de su peleador, de lo contrario serán acreedores a una sanción que dependerá de 
la gravedad de su falta. La Comisión de Box les proporcionará las formas oficiales para el 
trámite correspondiente de salidas. 

ARTÍCULO 62. - Los manejadores no deberán contratar a sus peleadores para actuar en 
plazas que donde exista alguna Comisión que tenga reciprocidad con la propia Comisión de 
Box. 

ARTICULO 63.- La Comisión de Box, no permitirá la salida de un peleador para actuar en un 
encuentro de categoría superior a la del municipio. Para este efecto, se tomará en cuenta el 
récord del peleador local y las referencias que se tengan de su rival. 

DE LOS MANEJADORES Y SEGUNDOS (SECONDS) 

ARTICULO 64.- Para poder actuar como segundo (secónds) se requiere ser mayor de edad, 
persona de reconocida honorabilidad y contar con la licencia expedida por la Comisión de 
Box, en los términos que marque el presente reglamento. 

ARTICULO 65.- Los segundos (seconds) participarán dos en peleas preliminares, en eventos 
especiales y semifinales; en el caso de las peleas estelares participarán sólo tres. 

ARTICULO 66. - Durante el desarrollo de las peleas, los manejadores y segundos no dirigirán 
palabra alguna con los contendientes, solamente prestarán ayuda al peleador cuando sea 
atendido en los descansos de cada asalto. El no acatar esta disposición será motivo de 
sanción, quedando sujetos a una amonestación .verbal, suspensión o cancelación de la(\) 
licencia. 

ARTICULO 67. - Una vez que la pelea da comienzo, los segundos no podrán entrar al 
hasta que el tomador de tiempo indique la terminación del asalto. El no acatar esta dis:oosici(f, 
será motivo de sanción, quedando sujetos a una amonestación verbal, 
cancelación de la licencia. 
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ARTICULO 68. - Los manejadores y segundos deberán abandonar el ring inmediatamente, 
después de que el tomador de tiempo les indique con el silbato que faltan diez segundos para 
que dé comienzo el siguiente asalto. 

ARTICULO 69. ·Al abandonar el "ring", quitarán rápidamente las cubetas, el banquillo y los 
demás objetos que utilicen para la atención del peleador. 

ARTICULO 70.- Todo manejador y segundo que se encuentre suspendido por la Comisión 
de box o por otra Comisión, con la cual se tengan relaciones de reciprocidad, no podrán actuar 
mientras dure el tiempo de la suspensión. Para tal caso los peleadores representados por 
dicho manejador, si podrán actuar a través de un manager de oficio nombrado por la Comisión. 

ARTiCULO 71 . - Los manejadores y segundos solamente podrán utilizar los medicamentos y 
substancias que previamente haya autorizado el jefe de los servicios médicos de la Comisión 
de Box; en caso de tener que utilizar otro tipo de medicamento, formula o composición, ésta 
deberá ser supervisada y aprobada por dicha Comisión. El faltar a estas disposiciones será 
motivo de descalificación, suspensión o cancelación de la licencia. 

ARTICULO 72. - Los manejadores y segundos deberán presentarse en el "ring" en forma 
decorosa y adecuada para su actuación. En caso de no hacerlo serán amonestados o 
suspendidos. 

ARTiCULO 73. - Queda prohibido a los manejadores y segundos arrojar la toalla sobre el 
"ring", para indicar la derrota del peleador que atienden, pues el juzgar las condiciones de este 
y de su conveniencia de suspender el encuentro, quedará a criterio según el caso, del médico 
de "ring", del comisionado en turno o bien del réferi que esté actuando. 

ARTiCULO 74. · Al concluir la pelea, los manejadores y segundos no podrán entrar al "ring", 
antes de que se emita el veredicto correspondiente. Estos deberán permanecer en sus 
esquinas respectivas fuera de las cuerdas. El incumplimiento de esta disposición facultará al 
comisionado para suspender o descalificar. 

ARTiCULO 75. • No se permitirá que actúen como segundos o manejadores en una pelea. 
los padres de los peleadores. Salvo cuando la pelea sea supervisada por un organismo 
internacional y este lo permita. 

ARTICULO 76. - Los manejadores y segundos que infrinjan las disposiciones contenidas en 
los artículos del presente capitulo, serán sancionados en la forma que resuelva la Comisión 
de Box según la gravedad de la falta, conforme al capitulo de sanciones. 

ARTICULO 77. - Los manejadores y segundos no deberán protestar en contra de las 
decisiones de los oficiales sobre el "ring", ni en las arenas. Deberán presentar sus protestas 
en la sesión ordinaria o extraordinaria inmediata de la Comisión de Box, como lo establece el 
Articulo 5. 

ARTiCULO 78.- Los peleadores no podrán tomar parte en una función, que no cuente 
previa autorización de la Comisión de Box; de lo contrario se harán acreedores a M!!ío'll-ir•" 

que determine la mencionada Comisión. 
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ARTiCULO 79. -Cuando un peleador se sujete a la ceremonia de peso, y este dispuesto a 
tomar parte en una función autorizada, anunciada y no se presente su oponente, deberá ser 
indemnizado con una cantidad equivalente al 50% de los emolumentos que se fije en el 
contrato respectivo firmado con la empresa. Esta indemnización será pagada por el 
contrincante en el plazo que fije la Comisión de Box, quedando obligada la empresa a utilizar 
sus servicios para que actúe en una función posterior de la misma categoría. 

ARTICULO 80. - Los peleadores o sus manejadores están obligados a comunicar a la 
empresa y a la Comisión de Box, si no pueden cumplir con el compromiso contraído por 
incapacidad física o causas graves. Si la Comisión de Box comprueba que el aviso dado es 
verídico podrá autorizar el cambio de la pelea o la suspensión de la función según el caso, 
hasta antes de la ceremonia de peso, sin que el peleador contrario pueda exigir el pago de la 
indemnización a que se refiere el artículo anterior. En caso de incapacidad física deberá 
acreditarse con una constancia expedida por el jefe de los servicios médicos de la Comisión 
de Box y las causas graves serán justificadas a satisfacción de dicha Comisión. 

ARTICULO 81 . - Si el peleador no se presenta y no avisa oportunamente, será suspendido 
por el término que fije la Comisión de Box, conforme al capitulo de sanciones. 

ARTICULO 82.· Será obligatorio para los peleadores, as! como emergentes presentarse en 
el local donde se celebrará la función, para la que fueron contratados, con 1 hora de 
anticipación a la fijada, para que dé comienzo el espectáculo debiendo presentarse ante el 
director de encuentros en el caso de los peleadores y el comisionado en turno cuando se trate 
de lucha libre para que registre su asistencia estándoles prohibido abandonar el local antes 
de que su compromiso haya sido totalmente cumplido. Si no se cumple con esta prevención 
la Comisión respectiva estará facultada para aplicar la sanción correspondiente según la 
gravedad de la falta. 

ARTICULO 83.- Los peleadores que figuren en una pelea estelar estarán obligados a llegar 
a la ciudad donde se vaya a celebrar la función para la que fueron contratados, cuando menos 
con tres días de anticipación a la fecha en que actuarán. Serán examinados por el servicio 
médico y por el comisionado en turno que haya sido designado para la función y verificar que 
se encuentren en condiciones de pelear. En caso de incumplimiento la empresa pagará la 
multa correspondiente. 

ARTICULO 84. - Los manejadores de peleadores, no podrán aceptar contrato de las 
empresas, para actuar en dos encuentros; si entre ellos no hay un descanso suficiente para 
una total recuperación física, deberá procederse de la siguiente manera: 

a) Para los peleadores que tomen parte en peleas preliminares, el descanso de un 
encuentro a otro será de siete dfas. 

b) Para los peleadores que tomen parte en eventos especiales (de seis y ocho asaltos}, 
el descanso de una pelea a otra será cuando menos de diez días. \) 

e) Para los peleadores que tomen parte en encuentros de semifinales o estelares, el 
descanso entre una y otra pelea será de 14 dlas. 

Solamente en casos de excepción previamente autorizados por la Comisión de Box el 
servicio médico de la misma, podrá permitirse a los peleadores que tomen parte 
encuentros, en los que se indique un lapso menor a los señalados en los incisos a 



7 DE JUNIO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 91 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021 •2024 

· 2023 Allo de Franmco Vtlla 

(1 ReVOilltlon~no oel Pueblo" 

que a criterio del servicio médico requiera de un periodo mayor de reposo, entendiéndose por 
éste por suspensión de toda actividad física dentro y fuera del ring. 

ARTICULO 85. - Un luchador o peleador, podrán usar el seudónimo o nombre de ~ring" que 
deseen, debiendo usar siempre el mismo en todas sus actuaciones y programaciones; pero 
estarán obligados a firmar sus contratos, recibos y documentos relacionados con su verdadero 
nombre. 

ARTICULO 86. - Un luchador o peleador, no podrá usar un nombre de combate que no le 
haya sido autorizado por la Comisión correspondiente y que no aparezca registrado en su 
credencial respectiva. De hacerlo se le sancionará con una suspensión de su licencia. 

ARTICULO 87. -Los peleadores profesionales mexicanos o extranjeros que vayan a actuar 
en el municipio, para poder figurar en un programa deberán previamente cubrir los siguientes 
requisitos: 

a) Presentar en la ceremonia de peso oficial la licencia vigente expedida por alguna 
Comisión. con la cual la del municipio tenga relaciones de reciprocidad. Esta licencia 
deberá contener el récord completo del peleador. Si la licencia no contara con el récord , 
deberá ser certificado por la Comisión a la que pertenezca el peleador. 

b) Presentar en la ceremonia de peso oficial la autorización de salida de la Comisión a que 
pertenezca el peleador, la cual deberá ser firmada por el jefe de los servicios médicos 
de la Comisión que la haya expedido, para comprobar que el peleador al salir estaba en 
buenas condiciones para cumplir su compromiso. 

e) Serán sancionados de acuerdo con su categoría los peleadores locales estelares que 
no se presenten el día y la hora de la ceremonia de peso incluyendo a los peleadores 
emergentes, conforme al capítulo de sanciones. 

ARTICULO 88.- Los peleadores para actuar ante el público, deberán presentarse en forma 
adecuada con zapatos de material suave y sin tacos, "concha" o protector, protector bucal 
hecho a la medida del peleador y que haya sido aprobado por el servicio médico de la 
Comisión de Box, calzón reglamentario que no sea del mismo color entre los peleadores. 

ARTICULO 89. - Queda estrictamente prohibido a los peleadores, manejadores y segundos 
subir al "ring", portando en la indumentaria el escudo o colores de la enseña nacional. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS PELEAS 

ARTICULO 90. - Los peleadores contendientes deberán estar listos para subir al "ring" 
inmediatamente que reciban indicaciones del director de encuentros. 

ARTICULO 91 .- Los peleadores no deberán abandonar el "ring", sólo hasta que se dé a 
conocer al público el veredicto de la pelea. De hacerlo quedará a juicio de la Comisión de 

ARTICULO 92.- S1 un peleador es derrotado por "nocaut" efectivo o técn1co, o b' 
seriamente castigado durante el desarrollo de la pelea, el plazo que medie entre u 
otra será fijada a juicio del jefe de los servicios médicos de la Comisión de Box. 
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ARTICULO 93.- El peleador que haya sido derrotado en tres ocasiones consecutivas por 
"nocaut", será retirado por el término de tres meses y solamente podrá volver a pelear con 
previo certificado médico realizado por el jefe de los servicios médicos de la Comisión de Box. 

ARTICULO 94.- En el boxeo profesional solamente se permitirán encuentros de cuatro, seis, 
ocho y diez "asaltos", con excepción de los campeonatos que serán a doce "asaltos''. 

ARTiCULO 95.- El sueldo de un peleador o luchador, no se le podrá pagar por las empresas, 
hasta que el comisionado en tumo decidida que la pelea fue honrada, limpia y ajustada al 
presente reglamento, de lo contrario de conformidad con el capitulo de sanciones, se les 
aplicará la multa que proceda. 

ARTiCULO 96.- El procedimiento a que se refiere el articulo anterior será igualmente aplicado 
en los casos en que el comisionado en tumo se vea obligado a suspender una pelea por 
considerar que los contendientes o uno de ellos están defraudando los intereses del público. 

ARTICULO 97.- Cuando el comisionado en tumo considere que el manejador del peleador o 
sus auxiliares. son también responsables de que la pelea no haya sido honrada, limpia, o 
ajustada al presente reglamento, pondrá Jos hechos en conocimiento de la Comisión de Box, 
para que esta Imponga la sanción que consideren relevante, de acuerdo al capitulo 
correspondiente. 

ARTiCULO 98. - Todo peleador que sea descalificado sobre el "ring", por una acción 
deliberada de él o de su esquina, quedará automáticamente suspendido y no podrá sostener 
otra pelea hasta que la Comisión de Box determine lo conducente. 

ARTICULO 99.- Cuando un peleador profesional alegue incapacidad física para incumplir los 
términos de un contrato, deberá exhibir el certificado médico correspondiente expedido por el 
jefe de servicios médicos local o de la Comisión de Box de que dependa, si presentara 
certificado de otro médico no oficial, deberá ser ratificado por los médicos oficiales de la 
Comisión correspondiente. Los peleadores emergentes estarán sujetos también a la misma 
obligación. 

ARTICULO 100. - Cuando un peleador reciba de su adversario un golpe que claramente se 
vea que ha sido propinado con la cabeza y si el médico de ring considera después de examinar 
al peleador herido, que no procede suspender la pelea, al causante de la lesión se le restarán 
puntos como lo señala el artículo 166 inciso "i)". Si en los asaltos subsecuentes se agrandara 
o profundizara la herida, a tal grado que el médico de "ring" no permitiera continuar el combate 
para otorgar la decisión, se tomará en cuenta la puntuación que lleve cada uno de los 
contendientes hasta el "asalto" de la suspensión dándole el triunfo al peleador que sume 
mayor número de puntos, por decisión técnica, siempre y cuando la pelea pase del tercer 
"asalto". 

ARTICULO 101. - Cuando un peleador propina a su adversario un cabezazo no intencional a 
juicio del árbitro, que determinará la suspensión de la pelea antes de finalizar el cuarto asalto, 
se declarará empate técnico. Asimismo, se aplicará este artículo en caso de que se produzc 
un cabezazo no intencional entre ambos. 
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ARTICULO 102. - Cuando una pelea sea manifiestamente desigual y uno de los contendientes 
este recibiendo un castigo innecesario existiendo el peligro de que sufra lesiones de 
importancia; el árbitro suspenderá el encuentro, dando la victoria al contrincante por • nocaut" 
técnico. · 

ARTICULO 103. - Si los peleadores contendientes resultaron lesionados simultáneamente a 
consecuencia de un golpe ílicito o prohibido y a juicio del médico de "ring", ninguno de ellos 
puede seguir peleando, se suspenderá el encuentro dando una decisión de "empate técnico 
", siempre y cuando la pelea se terminará antes del cuarto asalto. 

ARTICULO 104. - Procede decisión de "empate técnico", cuando los dos contendientes caen 
a la lona simultáneamente a consecuencia de golpes legales contándose los diez segundos 
reglamentarios, sin que ninguno de ellos logre levantarse. 

ARTICULO 105. - Si durante la cuenta de un peleador caído, y se terminará el tiempo del 
"asalto", el tomador de tiempo no hará sonar la campana anunciando que terminó el tiempo 
del asalto, sonará la campana si el peleador caído se levanta antes de los diez segundos. 
Esta regla no se aplicará en el último asalto de los encuentros. 

ARTICULO 106. - En caso de que sufra un accidente cualquiera de los peleadores durante el 
transcurso de la pelea, podrá reanudarse la acción cuando a juicio del médico de "ring", el 
accidentado pueda recuperarse en un tiempo no mayor de 15 minutos. En caso de que esto 
no sea posible se dará la victoria al peleador que tenga mayor puntuación a su favor. 

CAPITULO TERCERO 
DEL PESO DE LOS PELEADORES 

ARTICULO 107.- Oficialmente se aceptan para los encuentros de boxeo profesional el peso 
estipulado que se fije en el contrato. 

El peso de división se regirá en la rama varonil como se muestra en la siguiente tabla: 

TABLA DE PESO VARONIL 

CATEGORIA KILOS LIBRAS 

PAJA HASTA 47.627 105 
MINIMOSCA HASTA 48.988 108 

MOSCA HASTA 50.802 112 
SUPERMOSCA HASTA 52.163 115 

GALLO HASTA 53.524 118 
SUPER GALLO HASTA 56.338 122 

PLUMA HASTA 57.152 126 
SUPER PLUMA HASTA 58.964 130 

LIGERO HASTA 61.237 135 ' 

SUPER LIGERO HASTA 63.603 140 .....-" 
WELTER HASTA 66.678 147 / 1 

SUPER WEL TER HASTA 69.853 154 1 . 
\ ~ 
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MEDIO HASTA 

SEMI COMPLETO HASTA 

CRUCERO HASTA 

COMPLETO DE 

En adelante sin limite. 

72.674 
79.378 
86.184 
88.451 

"2023. Ailo de FranCISco V1lla 

E1 Rt.'voluc1onano del Pueblo .. 

160 
175 
190 
195 

El peso de división en la rama femenil se regirá como se muestra en la siguiente tabla: 

TABLA DE PESO FEMENIL 

CATEGORIA KILOS LIBRAS 

ÁTOMO HASTA 46.2 102 
PAJA HASTA 47.6 105 

MINIMOSCA HASTA 48.9 108 
MOSCA HASTA 50.8 112 

SUPERMOSCA HASTA 52.1 115 
GALLO HASTA 53.5 118 

SUPERGALLO HASTA 55.3 122 
PLUMA HASTA 57.1 126 

SUPER PLUMA HASTA 58.9 130 
LIGERO HASTA 61 .2 135 

SUPER LIGERO HASTA 63.5 140 
WELTER HASTA 66.6 147 

SÚPER WEL TER HASTA 69.8 154 
MEDIO HASTA 72.5 160 

SUPER MEDIO HASTA 76.2 168 
SEMICOMPLETO HASTA 79.3 175 

CRUCERO HASTA 90.7 200 
COMPLETO DE 90.7 200 

En adelante sin lfmite. 

ARTICULO 108.- El peso del contrato es el estipulado en un número determinado de kilos en 
la cláusula respectiva del contrato que se celebren entre empresario, manejador o el peleador 
que represente para la verificación de la pelea. 

ARTiCULO 109.- En peleas que no sean de campeonato, se podrá conceder una tolerancia 
de peso hasta de quinientos (500) gramos sobre el peso pactado en el contrato respectivo, 
sin que tenga que pagarse Indemnización alguna al adversario. 

ARTICULO 110. -En peso de división la Comisión de Box no autorizará la celebración 
encuentro, cuando entre los contendientes exista una diferencia de peso mayor q 
señalada en la tabla de diferencias, según la división que se trate. ~ 
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ARTICULO 111 . - En peso de contrato la Comisión de Box no autorizará la verificación de una 
pelea cuando entre los contendientes haya una díferencia mayor a la señalada en la tabla de 
diferencias, en la que están incluidos los quinientos gramos a que se refiere el Artículo 109. 

TABLA DE DIFERENCIAS VARO NIL: 

CATEGORIA KILOS LIBRAS 
PAJA 1.5 3.3 

MINIMOSCA 1.5 3.3 
MOSCA 1.5 3.3 

SUPERMOSCA 1.5 3.3 
GALLO 2.0 4.4 

SUPERGALLO 2.0 4.4 
PLUMA 2.0 4.4 

SUPER PLUMA 2.0 4.4 
LIGERO 2.5 5.5 

SUPER LIGERO 2.5 5.5 
WELTER 2.5 5.5 

SUPER WEL TER 3.0 6.6 
MEDIO 3.5 7.7 

SEMI COMPLETO 4.0 8.8 
CRUCERO 4.0 8.8 
COMPLETO Sin límite Alguno 

TABLA DE DIFERENCIAS FEMENIL · 
CATEGORfA KJLOS LIBRAS 

ÁTOMO 1.5 3.3 
PAJA 1.5 3.3 

MINIMOSCA 1.5 3.3 
MOSCA 1.5 3.3 

SUPERMOSCA 1.5 3.3 
GALLO 2.0 4.4 

SUPER GALLO 2.0 4.4 
PLUMA 2.0 4.4 

SÚPER PLUMA 2.0 4.4 
LIGERO 2.5 5.5 

SUPER LIGERO 2.5 5.5 
WELTER 2.5 5.5 

SUPER WEL TER 3.0 6.6 
MEDIO 3.5 7.7 1 

• 1• 
�~� 

SEMI COMPLETO 4.0 8.8 
CRUCERO 4.0 8.8 
COMPLETO Sin limite Alouno 


